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NORMATIVA DE REFERENCIA:

- ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativas
a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

- ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a  la  diversidad,  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I
Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración.
Anexo V y VI Documentos de evaluación.

- Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que se  establece  el  currículo  básico  de  la  Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 

- Orden  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  por  la  que  se  describen  las  relaciones  entre  las  competencias,  los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria y el bachillerato (BOE
29-01-2015). 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 

- DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 16-11-2020).
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- INSTRUCCIÓN 9/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten Educación Secundaria
Obligatoria.

- Circular  de 3 de septiembre de 2020,  de la Viceconsejería  de Educación  y Deporte,  relativa a medidas de
flexibilización curricular y organizativa para el curso escolar 2020/2021.

CONTEXTUALIZACIÓN

Antequera tiene una situación estratégica privilegiada al encontrarse en el centro geográfico de Andalucía y disponer de
una excelente red de comunicaciones tanto por carretera como por ferrocarril. Su población es de 45.000 habitantes con
una densidad de población de 55 personas por km2. La ciudad cuenta con un rico patrimonio histórico-artístico y un
entorno natural de especial interés. Las actividades económicas principales son la industria agroalimentaria vinculada a
la rica vega antequerana y el sector servicios (de los que destacamos los servicios sanitarios y su constitución como
centro logístico y de transportes por su vinculación con los ciclos formativos que se imparten en el centro de las familias:
Sanidad, Electricidad y Electrónica y Servicios a la Producción).

Nuestro centro se inauguró en 1986 en una zona que hasta hace muy poco estaba en el límite de la ciudad y que
actualmente se encuentra en una zona de expansión urbanística, junto al recinto ferial. La ciudad tiene un importante
patrimonio histórico-artístico y natural, aunque presenta pocos estímulos culturales para los jóvenes. En los últimos años
se están ampliando horizontes en este sentido con la construcción de nuevos espacios culturales y de encuentro como la
Casa de la Juventud ubicada a escasa distancia de nuestro instituto. El desarrollo social y económico de Antequera
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creemos que se reflejará con el tiempo en un aumento del nivel socio-cultural de sus habitantes. Nuestros alumnos
pertenecen en su mayoría a familias de un nivel socio-cultural medio-bajo, en las que creemos es necesario incrementar
las expectativas de ocio activo, ampliando sus horizontes, facilitando su acceso a actividades deportivas y culturales, y
fomentando la participación en organizaciones de voluntariado. El nivel socio-económico mayoritario es también medio-
bajo, predominan los empleados por cuenta ajena y los autónomos entre los padres y la dedicación a sus labores o a la
realización de tareas domésticas remuneradas de un porcentaje cada vez menor de las madres, ambos con unos niveles
de estudios que oscilan entre primarios o medios. Sin embargo, está aumentando el número de familias con un nivel
socio-económico medio-alto que eligen nuestro centro para sus hijos/as, son familias en las que ambos miembros de la
pareja trabajan y que ejercen por lo general profesiones liberales o vinculadas al sector servicios: sanidad, educación,
banca, organismos públicos, etc.
En estas familias el nivel socio-cultural suele ser superior y tienen mayores expectativas para sus hijos e hijas. Nuestros
alumnos y alumnas tienen aficiones  deportivas:  fútbol,  bádminton,  ciclismo...  una parte  de ellos  comparte  aficiones
literarias,  musicales,  artísticas,  etc.  Con  el  afán  de  consolidar  la  afición  al  deporte  y  la  excelente  oportunidad  de
aprendizaje cooperativo que supone la competición deportiva contamos también con un Club Deportivo que lleva el
nombre del centro y al que apoyamos con la cesión de nuestras instalaciones.

El  alumnado  que  recibimos  procede  de  los  siguientes  centros  adscritos:  1º  ESO provienen  del  CEIP  Infante  don
Fernando y del CEIP Reina Sofía. 3º de ESO: CEIP La Peña de Cartaojal y CEIP Félix Rodríguez de la Fuente de
Bobadilla. Ambas poblaciones son rurales y su principal actividad económica es la agricultura. Respecto al alumnado de
ciclos,  al  tratarse  de  un  procedimiento  de  escolarización  de  distrito  único,  recibimos  alumnado  de  toda Andalucía,
aunque sigue siendo mayoritario del área de influencia del centro en los ciclos de grado medio.
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ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

Materias: El departamento imparte la materia de Música en 1º, 2º y 4º de ESO

Miembros del departamento: 
Doña Ana María Alcalá Peña imparte clase en 2º y 3º de ESO y ostenta la jefatura del departamento
Don Manuel Vargas Gardón imparte clase en 1º y 4º de ESO.

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

Música es una materia del bloque de asignaturas específicas para el ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.  La
música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, constituye un elemento con gran valor
en la vida de las personas. Tiene como finalidad principal favorecer el desarrollo integral del alumnado e intervenir en su
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formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación cultural e histórica,
contribuyendo al afianzamiento de una actitud abierta, reflexiva y crítica en el alumnado. Además, fomenta el desarrollo
de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica. Asimismo, esta materia contribuye al
desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la toma de decisiones, la autonomía, el compromiso,
la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor e innovador.  La práctica musical mejora la memoria,  la
concentración, la psicomotricidad, el  control  de las emociones,  la autoestima, las habilidades para enfrentarse a un
público o la capacidad para trabajar en grupo. La música potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación
oral y escrita, el pensamiento matemático o el conocimiento tecnológico y científico, que ayudan a la adquisición de las
competencias,  procura una enseñanza integral  y  ayuda en la maduración del  alumnado joven.  En la actualidad,  la
música constituye uno de los principales referentes de identificación de la juventud. Con el desarrollo tecnológico se han
multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura musical, así como a sus diversas
formas de creación e interpretación  a través de los medios  que forman parte  de su vida cotidiana,  como Internet,
dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos. La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como
su riqueza natural y su gran extensión, forman un conjunto de factores que hicieron de la misma un foco de atracción de
otras civilizaciones desde épocas muy antiguas. Por ello, existen gran cantidad de sustratos musicales como son el
prerromano, el hispanorromano, el judío, el cristiano, el mozárabe, el castellano, el gitano, etc., hasta la música que se
desarrolla en pleno siglo XXI en nuestra Comunidad Autónoma, que han contribuido a la conformación de la música
andaluza.  La música andaluza la integran tanto la música tradicional  propia  de Andalucía como un tipo de música
específico de género culto, definido por unas características propias en el ámbito métrico, melódico, armónico y formal.
En el ámbito de la música académica es necesario conocer, en cada periodo de la historia compositores, compositoras e
intérpretes andaluces que por su importancia son fundamentales en el estudio y evolución de la Historia Universal de la
Música. De manera especial cabe destacar el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló en la Baja
Andalucía a partir del siglo XIX, y que actualmente es considerado Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. Distinguimos,
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por otra parte, otros géneros de música andaluza como son la copla, el rock andaluz y la música urbana actual hecha
desde Andalucía, como referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su relevancia deben ser incluidos
para su estudio, como elementos integradores de nuestro patrimonio cultural andaluz. Los contenidos de esta materia se
han organizado en cuatro bloques: Interpretación y creación, Escucha, Contextos musicales y culturales y Música y
tecnologías. Los cuatro bloques están relacionados entre sí, ya que comparten múltiples elementos.
El bloque Interpretación y creación integra la expresión instrumental, vocal y corporal con la improvisación y composición
musical, lo que permitirá al alumnado acercarse a la música de una forma activa, interpretando o creando.
El  bloque Escucha pretende desarrollar  en el  alumnado una actitud de motivación hacia este arte y dotarlo de las
herramientas básicas para disfrutar del mismo a través de la audición y comprensión del hecho musical.
El bloque Contextos musicales y culturales sitúa a la música dentro de los contextos culturales e históricos, da a conocer
el  valor  del  patrimonio  musical  español  y  permite  al  alumnado  aprender  a  identificar  el  estilo  y  las  características
distintivas de la música que delimitan cada uno de los periodos históricos básicos.
El bloque Música y tecnologías trata el conocimiento y la práctica de la interacción entre música y las tecnologías. Este
bloque de contenidos tiene especial importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida cotidiana del
alumnado de secundaria,  por  lo  que se pretende generar  una vinculación  entre  el  lenguaje  tecnológico  que utiliza
habitualmente y la música en el  contexto  escolar.  Además,  la  materia  Música facilitará  un aprendizaje  globalizado,
estableciendo relación con otras materias del currículo, como Geografía e Historia (relacionando la música con la cultura
y  la  historia,  conociendo  los  estilos  musicales,  épocas  y  países  de  origen);  Educación  Física  (a  través  de  un
conocimiento del cuerpo, desarrollo de actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la danza, etc.); Lengua
Castellana y Literatura (como lenguaje y medio de expresión, desarrollando y mejorando estructuras del lenguaje verbal
para poder expresar ideas relacionadas con la música, lectura de textos, uso de vocabulario específico de la materia,
etc.);  Matemáticas  (con  una  correcta  relación  entre  compases  y  fracciones,  escalas,  magnitudes  matemáticas,
operaciones aritméticas, etc.); Educación Plástica, Visual y Audiovisual (entendiendo la diversidad de manifestaciones
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artísticas y culturales, el estudio de la música a través del arte plástico, periodos artísticos a lo largo de la Historia del
Arte,  etc.),  entre  otras.  De igual  modo,  la  Música  contribuye  al  desarrollo  de  las  distintas  competencias  clave.  La
competencia en comunicación lingüística (CCL) está conectada de manera global con la concepción de la música como
lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con códigos propios, estructuras y normas particulares, ampliando
la capacidad de búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de información sobre la música en fuentes
orales  y  escritas.  La  competencia  matemática  y  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  (CMCT)  está
estrechamente  relacionada  con  el  importante  componente  matemático  de  la  música,  ya  que  siendo  el  sonido  un
fenómeno físico-acústico, se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o
acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente práctica. La
diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial de las destrezas digitales,
encaminadas al manejo de la información específica relacionada con el hecho musical. Asimismo, la utilización de las
herramientas  que  ofrecen  las  tecnologías  para  la  actividad  y  la  producción  musical  contribuye  al  desarrollo  de  la
competencia  digital  (CD).  La  competencia  para  aprender  a  aprender  (CAA) es propiciada  mediante  el  trabajo  y  el
aprendizaje autónomos,  fomentando la disciplina,  el  autoregulación y la perseverancia  Las competencias  sociales y
cívicas (CSC) se trabajan a través de la adecuación de las relaciones sociales a unos códigos de conducta relativos al
contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de forma adecuada juicios personales y valorando
los de otras personas. La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la
capacidad  de  reacción  e  improvisación  ante  lo  imprevisto,  por  ejemplo  a  través  de  la  gestión  de  la  búsqueda  y
preparación de un escenario,  con la consiguiente información y difusión del  evento,  favorece la competencia  en el
sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  (SIEP).  El  desarrollo  de  la  competencia  en  conciencia  y  expresiones
culturales (CEC) se lleva a cabo relacionando la música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine,
danza  y  baile,  etc.),  y  fomentando  la  capacidad  de  apreciar,  comprender  y  valorar  críticamente  diferentes
manifestaciones culturales y musicales. El currículo de Música promueve el desarrollo de actitudes y valores positivos y
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se adaptará a las características y necesidades particulares del alumnado. De esta forma, esta materia servirá de base
para trabajar aspectos educativos de carácter transversal  tan importantes como la educación para la salud, que se
desarrolla a través de las posibilidades de la expresión corporal, la danza, el baile, el dominio de la voz, el dominio del
propio cuerpo y el equilibrio físico y mental; la educación para el consumo, que se desarrolla favoreciendo una actitud
crítica  en  los  gustos  musicales  del  alumnado,  evitando dejarse  llevar  por  modas  o  por  la  influencia  de  la
publicidad;  la  educación  para  la  igualdad  de  género,  que  se  desarrolla  contribuyendo  a  conocer  y  valorar  las
aportaciones de las mujeres a la música, evitando todo tipo de desigualdades y expresiones sexistas; el respeto a
las diversas culturas y minorías étnicas, que se transmite dando a conocer músicas y folklores de culturas diferentes y de
minorías étnicas, fomentando el interés y el respeto por manifestaciones de culturas diversas y su música como fuente
de expresión, evitando cualquier conducta xenófoba; y, finalmente, la educación moral y cívica y la educación para la
paz, que se incentivan mediante el trabajo en equipo, promoviendo así la cooperación, la integración en el equipo y el
respeto  por  el  trabajo  de  las  demás  personas,  incidiendo  en  la  concienciación  sobre  la  importancia  de  la  paz,  la
tolerancia y el compromiso social.
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OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio  y  al  Artículo 11 del Real Decreto
1105/2014 del  26 de diciembre la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas
las capacidades que les permitan:
a)  Asumir  responsablemente  sus deberes,  conocer  y  ejercer  sus derechos en el  respeto  a los  demás,  practicar  la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos
humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para
una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c)  Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de
violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así
como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los
conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la
comunicación.
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal 
y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos,
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos 
de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 
medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá
a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA

De acuerdo con la orden del 15 de enero de 2021,  La enseñanza de Música en enseñanza Secundaria Obligatoria
tendrá como finalidad el desarrollo de los siguientes objetivos:

La enseñanza de la materia Música en Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo
de las siguientes capacidades:
1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones,
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales,
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e interesándose por ampliar
y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural,
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer
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hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas antiguas
hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música andaluza,
española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras,
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación,
interpretación y comprensión de la obra musical.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la función
comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento
que se produce con las aportaciones de las demás personas.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando conciencia
del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales “palos”, baile, cante e
instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
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12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia
de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

ELEMENTOS TRANSVERSALES

De acuerdo con el artículo 6 del  Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato,  en Educación Secundaria Obligatoria,  sin perjuicio de su
tratamiento específico en algunas de las materias de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita,
la comunicación audiovisual,  las Tecnologías de la Información y la Comunicación,   el emprendimiento y la
educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

El desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra
personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social.
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Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la
igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y
mujeres por igual,  a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista,  la pluralidad, el respeto al
Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier
tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, de la violencia
contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia,
incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.

Se  evitarán  los  comportamientos  y  contenidos  sexistas,  soeces,  degradantes,  vulgares  y  poco
respetuosos, y estereotipos que supongan discriminación.

Los  currículos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  incorporarán  elementos  curriculares
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y
maltrato  a  las  personas  con discapacidad,  las  situaciones  de  riesgo  derivadas  de  la  inadecuada  utilización  de  las
Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación,  las  mentalidades  que  degradan  o  cosifican  a  otros  seres
humanos, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares orientados
al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de
los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al
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empresario,  así  como a la ética empresarial.  Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el
alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de
aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido
crítico.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte
del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio
físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las
recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa,
saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el centro
educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos.

En  el  ámbito  de  la  educación  y  la  seguridad  vial,  las  Administraciones  educativas  incorporarán  elementos
curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico, con el
fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y
conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la
prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico
y sus secuelas.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del decreto 111/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su tratamiento 
específico en las materias de la educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos 
detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos
a) el respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución española y 
en el estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el 
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el 
rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) el fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 
acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 
sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual.
e) el fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.
f) el fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la 
contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la 
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de 
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los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la 
historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.
g) el desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios 
audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la 
utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para 
el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los 
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos 
de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los
que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y
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naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que
sobre  el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la  superpoblación,  la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave del currículo son las siguientes: a) Comunicación lingüística. b) Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología. c) Competencia digital. d) Aprender a aprender. e) Competencias sociales
y cívicas. f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. g) Conciencia y expresiones culturales. 

La Música contribuye al desarrollo de las distintas competencias clave. La competencia en comunicación lingüística 
(CCL) está conectada de manera global con la concepción de la música como lenguaje universal, siendo un medio de 
comunicación con códigos propios, estructuras y normas particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, 
selección, procesamiento y presentación de información sobre la música en fuentes orales y escritas. La competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Asimismo, es importante tener en cuenta el contenido de 
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las letras en la música vocal, y saber entenderlas, interpretarlas y ubicarlas en su contexto. (CMCT) está estrechamente 
relacionada con el importante componente matemático de la música, ya que siendo el sonido un fenómeno físico-
acústico, se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o acordes que 
implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente práctica.
La diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial de las destrezas digitales, 
encaminadas al manejo de la información específica relacionada con el hecho musical. Asimismo, la utilización de las 
herramientas que ofrecen las tecnologías para la actividad y la producción musical contribuye al desarrollo de la 
competencia digital (CD).
La competencia para aprender a aprender (CAA) es propiciada mediante el trabajo y el aprendizaje autónomos, 
fomentando la disciplina, el autoregulación y la perseverancia. Esto incluye la responsabilidad del propio alumno 
para ponerse al día en caso de faltar a clase por cualquier motivo.
Las competencias sociales y cívicas (CSC) se trabajan a través de la adecuación de las relaciones sociales a unos 
códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de forma 
adecuada juicios personales y valorando los de otras personas
 La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la capacidad de reacción e 
improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo a través de la gestión de la búsqueda y preparación de un escenario, con 
la consiguiente información y difusión del evento, favorece la competencia en el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP).
El desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) se lleva a cabo relacionando la música con
el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y baile, etc.), y fomentando la capacidad de apreciar, 
comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales.
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METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 15
de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las
siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje debe caracterizarse por su  transversalidad, su dinamismo y su carácter
integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En  las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos
previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el
alumnado, ajustándose al nivel inicial  de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
3.  Los  centros  docentes  fomentarán  la  creación  de  condiciones  y  entornos  de  aprendizaje  caracterizados  por  la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su
propio  aprendizaje,  estimular  la  superación  individual,  el  desarrollo  de  todas  sus  potencialidades,  fomentar  su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de
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trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la  práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual
y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa
personal.
7.  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,  sistematización  y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada
los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la
participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a
los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado
de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera
habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de las
distintas disciplinas.
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CONCRECIÓN, SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

1. Escucha

a. Aplicación de estrategias de atención, audición interior y memoria en la creación e interpretación musical

b. Utilización de recursos corporales, vocales e instrumentales, audiovisuales, textos, partituras y otras representaciones
gráficas para comprender la música escrita.

c.  Elementos  musicales:  melodía,  ritmo,  armonía,  timbre,  textura,  forma,  tempo  e  identificación  de  los  mismos  en
audiciones y análisis.

d. Clasificación y discriminación auditiva de voces, instrumentos y agrupaciones.

e. Audición, análisis y apreciación crítica de las obras musicales de diversos estilos, géneros y tendencias.

f. La música en directo: los conciertos y otras manifestaciones musicales.
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g. Interés por conocer músicas de distintas características y ampliar preferencias musicales.

h. La audición como forma de comunicación y fuente de conocimiento.
 

2. Interpretación

a. La voz y la palabra como medios de expresión musical.

b. Los instrumentos y el cuerpo como medios de expresión musical.

c. Práctica, memorización e interpretación de piezas vocales e instrumentales.

d. Agrupaciones vocales e instrumentales en la música de diferentes estilos, géneros y culturas. Interpretación individual
y en grupo.

e. Práctica de pautas básicas de interpretación: silencio, atención al director, audición interior, adecuación al conjunto...

f. Uso de medos electrónicos para interpretar y grabar piezas y actividades musicales.

g. Interés por conocer y cuidar la voz y los instrumentos.

h. Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e interpretativas.
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i. Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en grupo.

3. Creación

a. Improvisación, elaboración de arreglos y composición como recursos para la creación musical.

b. Elaboración de arreglos de canciones y piezas instrumentales.

c. Recursos para la conservación y difusión de las creaciones musicales: registro, notación y grabación.

d. Uso de recursos informáticos en los procesos de creación.

4. Contextos musicales

a. Manifestaciones musicales significativas del patrimonio musical.

b. Reconocimiento de la pluralidad de estilos en la música actual.

c. Uso de diversas fuentes de información para indagar sobre instrumentos, compositores, producciones musicales, etc.
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d. La música en los medios audiovisuales.

e. La música y otros lenguajes.

f. El consumo consciente y responsable de la música en la sociedad actual.

Los contenidos anteriores se irán tratando en su totalidad a lo largo del curso, de forma cíclica y atendiendo al grado de
asimilación y a la demanda de los propios alumnos. 

A lo largo de todo el curso se estudiarán estilos, géneros y características de la composición y la interpretación musical,
con objeto de dar herramientas al alumnado para preparar y defender sus exposiciones orales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan 
directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes 
elementos:
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a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el 
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el 
rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 
acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 
sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual y cualquier otra mentalidad degradante que considere a otro ser humano como inferior o indigno de 
respeto.

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la 
contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la 
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historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 
forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma 
de violencia, racismo o xenofobia.

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios 
audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento.

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la 
utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para 
el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los 
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos 
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de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los 
que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y 
naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

EVALUACIÓN

 

Los niveles de desempeño de las competencias se medirán a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o
escalas de evaluación. Estos indicadores de logro incluirán rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, y tendrán
en cuenta el principio de atención a la diversidad. 
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Se utilizarán procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del alumnado como parte integral del
proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje,  y  como una  herramienta  esencial  para  mejorar  la  calidad  de  la  educación.
Asimismo, es necesario incorporar  estrategias  que permitan la participación del  alumnado en la evaluación de sus
logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación. 

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación sistemática del trabajo de los
alumnos, las pruebas orales y escritas,  el  portfolio,  los protocolos de registro,  o los trabajos de clase, permitirán la
integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente. 

Las actividades serán diseñadas atendiendo a los criterios de evaluación, relacionados, a su vez, con los contenidos y
estándares de aprendizaje evaluables.
La evaluación se hará atendiendo a los criterios de evaluación.
La nota de cada evaluación se calculará teniendo en cuenta el total de actividades realizadas hasta el momento,
La nota final del curso se obtendrá  haciendo la nota media de las 3 evaluaciones.

Para aprobar la asignatura los alumnos deberán:

- Trabajar y participar en clase.
- Mostrar interés y respeto por el aprendizaje y por el trabajo de los demás.
- Ejecutar de forma correcta los exámenes escritos de contenido teórico.
- Presentar en plazo y forma de los apuntes de clase y las actividades para su revisión y corrección.
- Participar en las actividades prácticas de interpretación de partituras con la voz y con la flauta.
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1ª EVALUACIÓN

Unidad 1: Elementos de los estilos musicales.

Unidad 2: La música en la Edad Media. SS VII a XIV

Unidad 3: El Renacimiento musical. SS XV y XVI

2ª EVALUACIÓN

Unidad 4: El Barroco. S XVII

Unidad 5: El Clasicismo musical. S XVIII
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3ª EVALUACIÓN

Unidad 6: El Romanticismo

Los criterios de evaluación  sirven de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en cada área o
materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo
competencial del alumnado, serán estos estándares de aprendizaje evaluables, como elementos de mayor concreción,
observables y medibles, los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el rendimiento o
desempeño alcanzado en cada una de ellas. 

Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación: 

Observación diaria del trabajo en clase.
Participación en clase.
Actitud de interés y respeto por el aprendizaje y por el trabajo de los demás.
Exámenes escritos de contenido teórico
Presentación en plazo y forma de los apuntes de clase para su revisión y corrección.
Participación en las actividades prácticas de interpretación de partituras con la voz y con la flauta.
Asistencia a conciertos si se pudiesen realizar.
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD

Estrategias metodológicas. 
Las  estrategias  didácticas  para  la  atención  a  la  diversidad  del  alumnado  podrán  recoger  diferentes  alternativas
metodológicas, entre las que se destacan
a) El aprendizaje basado en proyectos
b) Desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita.
c) Dominio de la competencia matemática a través de la resolución de problemas cotidianos. 
d) Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI). 
e) Uso de actividades lúdicas o juegos
f) Aprendizaje cooperativo.
g) Actividades prácticas.
h) Comunidades de aprendizaje.
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MATERIALES  Y  RECURSOS  DIDÁCTICOS

● Ejercicios fotocopiables y apuntes.
● Conexión a internet en el ordenador del aula, para poder visionar videos y películas relacionados con los 

contenidos que se traten
● Retroproyector y pantalla enrollable del aula
● Flauta dulce escolar individual de cada alumno
● Instrumentos musicales de la dotación del centro

     

SEGUIMIENTO DE PENDIENTES

En colaboración con los tutores se habilitará  el  acceso de las personas con la materia  pendiente a los grupos de
Classroom correspondientes, para irles indicando las actividades y plazos necesarios para superar la asignaturas.
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Estarán sujetas a disponibilidad y calendarios de los conciertos didácticos y otros eventos musicales adecuados para
el alumnado que se oferten en la zona.

TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. 

 Los centros deberán garantizar, en la práctica docente de todas las materias, actuaciones encaminadas a adquirir las ‐
competencias referidas a la lectura y expresión escrita y oral. 

 Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado deberán ‐ potenciar la comprensión 
lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación
oral y escrita de trabajos personales del alumnado o grupo. Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de 
textos de carácter literario, periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 

Realización por parte del alumnado de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que 
impliquen a varios departamentos didácticos 
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